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los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Adviértase que quien no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, para re-
currir será preciso la consignación como
depósito de 25 euros, en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2523000030, con indicación del nú-
mero de procedimiento y año, abierta en el
“Banco Español de Crédito”, entidad 0030,
oficina 1143, dígito de control 50, y acom-
pañando justificante bancario a tal fin.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Referencia catastral número: 28160A020

000600000ZD.
Provincia: Madrid.
Municipio: Valdemorillo.
Situación: polígono 20, parcela 60, Nava-

rredonda. Valdemorillo (Madrid).
Como propiedad de “Onda Sur Radio Cade-

na Max, Sociedad Limitada”, para responder
de la cantidad de 5.590,48 euros, más 335,42
euros para intereses y 559,04 euros para costas
provisionalmente calculados, para este proce-
dimiento seguido a instancias de don Raúl Fon-
seca San José, contra “Onda Sur Radio Cadena
Max, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad número 1 de San
Lorenzo de El Escorial, para que practique
anotación preventiva de dicho embargo, ex-
pida certificación de haberlo hecho, de la ti-
tularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores asien-
tos que pudieran afectar al embargo anotado,
y remitir, asimismo, mandamiento por fax al
Registro de la Propiedad número 1 de San
Lorenzo de El Escorial a fin de que extienda
el correspondiente asiento de presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-

lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Onda Sur Radio Cadena Max, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ta-
rro Valle, Roberto Carlos, 1136213T, Socie-
dad Limitada Nueva Empresa”, contra don
Vicente David Borja Fuentes, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Vicente

David Borja Fuentes en situación de insol-
vencia total por importe de 335,22 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Adviértase que quien no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social para recurrir
será precisa la consignación como depósito
de 25 euros en la cuenta de este Juzgado
abierta con el número 2523 en “Banesto”, in-
dicando el número de procedimiento, y
acompañando justificante bancario a tal fin.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma al ejecutado don Vicente David
Borja Fuentes, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tamaz Bainduri, contra la empresa “La-
cados y Barnizados Garrido, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Tamaz Bainduri, contra “Lacados y
Barnizados Garrido, Sociedad Limitada”,
por un principal de 3.049,32 euros, más
182,95 euros en concepto de intereses y
304,93 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registro de la Propiedad de San
Sebastián de los Reyes, a la Oficina de Ave-
riguación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo, para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días fa-
ciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constan-
cia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-


